
RV: Recurso de reposición y en subsidio apelación: Proceso Ordinario Laboral de Fernando Trujillo Ceballos vs
Almacenes Generales de Café S.A. Almacafé. RAD.: 2021-00044

Juzgado 20 Laboral - Bogotá - Bogotá D.C. <jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Vie 11/02/2022 12:20

Para:  Jorge Arturo Ortiz Torres <jortizt@cendoj.ramajudicial.gov.co>

 
Consejo Superior de la Judicatura
Juzgado Veinte Laboral del Circuito de Bogotá – Secretaria
E-mail: jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co
Teléfono: 2837014
Calle 12 c 7-36 piso 11
Bogotá, D.C. – CO.
 

INFORMAMOS NUESTROS CANALES DE ATENCIÓN

PRESENTACIÓN DE ESCRITOS: Se recepcionarán en el correo electrónico ins�tucional (jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co), en el horario 8:00 a.m. a 1:00
p.m. y 2:00 p.m. a 4:59 p.m., recuerde que la correspondencia enviada después de las 4:59 pm se entenderá recibida al dia siguiente hábil.

 ATENCIÓN TELEFÓNICA Y VIRTUAL: Se pone a disposición la línea fija 2837014 y línea móvil 3124097107 (línea WhatsApp). Recuerde que en estas líneas
se atenderán dudas de trámites y no es un medio habilitado para la recepción de correspondencia.

 ATENCIÓN EN VENTANILLA: Solo para casos estrictamente necesarios, evaluados por el �tular del despacho, quien autorizará previamente el ingreso a la
sede judicial mediante escrito.

PUBLICACIONES CON EFECTOS PROCESALES: Consultando nuestro micro-si�o web h�ps://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-020-laboral-de-bogota,
podrás verificar estados electrónicos, traslados, actas de audiencias 

De: No�ficaciones Almacafe <no�ficaciones@almacafe.com.co> 
Enviado: viernes, 11 de febrero de 2022 12:17 p. m. 
Para: Juzgado 20 Laboral - Bogotá - Bogotá D.C. <jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Asunto: Recurso de reposición y en subsidio apelación: Proceso Ordinario Laboral de Fernando Trujillo Ceballos vs Almacenes Generales de Café S.A.
Almacafé. RAD.: 2021-00044
 
Señores 
JUZGADO VEINTE (20) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
E. S. D. 
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REF: Proceso Ordinario Laboral de Fernando Trujillo Ceballos vs Almacenes Generales de Café S.A. Almacafé. 
RAD.: 2021-00044 

Cordial saludo, 

Se adjunta recurso de reposición y en subsidio apelación, con sus respectivos soportes. 

Por favor confirmar recibido.

Atentamente, 

JUAN FELIPE BLANCO RINCÓN 
C.C. No. 1.032.434.705 de Bogotá D.C.
T. P. No. 244.730 del C.S. de la J.

Notificaciones Judiciales Almacafé 

Jurídica 
Oficina Principal 
D: Calle 73 # 8-13 Torre B Piso 7 
T:  Ext. 601-3137200
www.almacafe.com.co

La información transmitida a través de este correo electrónico es confidencial y está dirigida únicamente a su
destinatario. Su reproducción, lectura o uso está prohibido a cualquier persona o entidad diferente. FNC y
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ALMACAFÉ no se hacen responsables por la eventual transmisión de virus o programas dañinos por este conducto.
Ni FNC y ALMACAFÉ aceptan responsabilidad alguna por eventuales daños o alteraciones derivados de la
recepción o uso del presente mensaje. Las opiniones, conclusiones y otra información contenida en este correo no
relacionadas con el negocio oficial de FNC y ALMACAFÉ, deben entenderse como personales y de ninguna
manera son avaladas por la Compañía. 
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Señor 

JUEZ VEINTE (20) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

E.   S.   D. 

 

      

REF:  Proceso Ordinario Laboral de Fernando Trujillo Ceballos vs Almacenes Generales de Café S.A. 

Almacafé. 

RAD.:  2021-00044 

 

JUAN FELIPE BLANCO RINCÓN, mayor de edad, abogado en ejercicio, identificado como aparece al píe 

de mi correspondiente firma, domiciliado y residente en la ciudad de Bogotá D.C., actuando en mi condición 

de apoderado judicial de los Almacenes Generales de Depósito de Café – Almacafé (tal y como se soportó 

en el poder general aportado en la contestación de la demanda y que se adjunta nuevamente), por medio 

del presente escrito, me permito interponer recurso de reposición y en subsidio apelación en contra del 

auto de fecha 31 de enero de 2022, notificado mediante anotación en el estado No. 05 del 9 de febrero de 

2022, por medio del cual, se nombra curador-ad litem, en los siguientes términos: 

 

“(…) se PROVEE el cargo de curador ad litem en forma directa de los abogados que habitualmente ejercen 

la profesión ante este Juzgado, nombrando para el efecto al abogado (a) ALBEIRO FERNANDEZ 

OCHOA, identificado (a) con C.C. No. 98.627.109 y portador (a) de la T.P. No. 96.446 del CSJ, a fin de 

que se notifique y ejerza el derecho de contradicción de la sociedad ALMACENES GENERALES DE 

DEPOSITO DE CAFÉ- ALMACAFE., dentro del asunto de la referencia. (…)” 

 

De acuerdo a lo anterior y teniendo en cuenta los artículos 63 y 65 del C.P.T.S.S., procedo a solicitar a este 

Juzgado y subsidiariamente a la honorable Sala Laboral del Tribunal Superior de Bogotá, se sirvan revocar 

el auto impugnado por las razones que se señalan a continuación:  

 

1. El 25 de noviembre de 2021 mi representada recibió notificación del proceso de la referencia a través del 
correo electrónico claum21@hotmail.com, en el contenido de dicho correo se indicó: 
 
“ (…)  En cumplimiento a lo ordenado por el Juzgado 20 Laboral del Circuito de Bogotá, me permito 
notificarlo del proceso Ordinario Laboral, Radicado No. 2021-044, donde obra como demandante el Señor 
FERNANDO TRUJILLLO CEBALLOS y como demandada ALMACENES GENERALES DE 
DEPÓSITODE CAFÉ -ALMACAFÉ. 
A continuación, adjunto la respectiva demanda, anexos y auto admisorio de conformidad con lo estipulado 

por el Art. 8 del decreto 806. (…)” 
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2. El 13 de diciembre de 2021, encontrándose dentro del término establecido legalmente, mi 

representada procedió a remitir la contestación de la demanda y las pruebas de la misma al correo 

electrónico del despacho jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

3. El mismo 13 de diciembre de 2021, el Juzgado 20 Laboral del Circuito de Bogotá respondió y 
confirmó el recibido de la contestación de la demanda y las pruebas indicando: “GRACIAS POR 
COMUNICARSE CON NOSOTROS, HEMOS RECIBIDO SU SOLICITUD A LA CUAL SE LE DARÁ 
EL TRÁMITE  CORRESPONDIENTE.” 

 
Teniendo en cuenta las actuaciones surtidas por mi defendida y lo anteriormente indicado, es claro que el 
nombramiento del curador ad – litem realizado mediante el auto que en este evento es objeto de recurso, no 
es procedente y como tal se está afectando el derecho de contradicción y defensa que le asiste a mi 
representada, por lo que no es de recibo que el despacho no tenga en cuenta que lo Almacenes Generales 
de Depósito de Café – Almacafé, otorgó poder al suscrito y que tampoco haya atendido la contestación a la 
demanda que se remitió al correo electrónico del despacho.  
 

SOLICITUD 
 
Con base en los argumentos expuestos en precedencia, respetuosamente me permito solicitar a este 
Despacho y subsidiariamente al honorable Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá D.C., se sirva 
revocar el auto impugnado, para en su lugar invalidar el nombramiento realizado al abogado ALBEIRO 
FERNANDEZ OCHOA como curador ad-litem  y reconocer personería jurídica al suscrito como apoderado 
judicial de los Almacenes Generales de Depósito de Café S.A. Almacafé, así como  tener en cuenta la 
contestación  la demanda enviada al correo electrónico del despacho el 13 de diciembre de 2021 por mi 
representada.  
 

Anexos:  

 

- Correo electrónico de notificación de la demanda de fecha 25 de noviembre de 2021. 

- Correo electrónico de remisión de la contestación a la demanda y pruebas de fecha 13 de 

diciembre de 2021. 

- Correo electrónico del Juzgado 20 Laboral del Circuito de Bogotá en el que confirma el recibido de 

la contestación de la demanda y las pruebas de la misma de fecha 13 de diciembre de 2021. 

- Poder General  

 

Cordialmente, 

 

 
JUAN FELIPE BLANCO RINCÓN 

C.C. No. 1.032.434.705 de Bogotá D.C. 

T. P. No. 244.730 del C.S. de la J. 
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10/2/22 12:12 Correo de Federación Nacional de Cafeteros de Colombia - Fwd: Notificación Fernando Trujillo

https://mail.google.com/mail/u/0/?ik=dfa53c925a&view=pt&search=all&permthid=thread-f%3A1717414483715907446%7Cmsg-f%3A1717414483715… 1/1

Hilton Moscoso Taborda <hilton.moscoso@almacafe.com.co>

Fwd: Notificación Fernando Trujillo 
1 mensaje

Octavio Castilla Gutiérrez <octavio.castilla@almacafe.com.co> 25 de noviembre de 2021, 10:27
Para: Hilton Moscoso Taborda <hilton.moscoso@almacafe.com.co>, Juan Felipe Blanco Rincón
<juan.blanco@almacafe.com.co>

Doctores, para su información y fines pertinentes.

Los anexos se le entregará de manera digital a Laura.

Cordialmente, 

Octavio Castilla Gutiérrez 
Gerente General 

Oficina Principal 
D: Calle 73 # 8-13 
T:  (601) 313 7200 Ext. 1543
www.almacafe.com.co

La información transmitida a través de este correo electrónico es confidencial y está dirigida únicamente a su
destinatario. Su reproducción, lectura o uso está prohibido a cualquier persona o entidad diferente. FNC y
ALMACAFÉ no se hacen responsables por la eventual transmisión de virus o programas dañinos por este conducto.
Ni FNC y ALMACAFÉ aceptan responsabilidad alguna por eventuales daños o alteraciones derivados de la
recepción o uso del presente mensaje. Las opiniones, conclusiones y otra información contenida en este correo no
relacionadas con el negocio oficial de FNC y ALMACAFÉ, deben entenderse como personales y de ninguna
manera son avaladas por la Compañía. 

---------- Forwarded message --------- 
De: Claudia Patricia Maya <claum21@hotmail.com> 
Date: jue, 25 de nov. de 2021 a la(s) 09:41 
Subject: Notificación Fernando Trujillo 
To: Octavio.castilla@almacafe.com.co <Octavio.castilla@almacafe.com.co> 

Doctor
OCTAVIO CASTILLA O QUIEN HAGA SUS VECES 
REPRESENTANTE LEGAL 
ALMACENES GENERALES DE DEPÓSITO DE CAFÉ -ALMACAFÉ 
E.                                                 S.                                                   D.  

Cordial saludo,

En cumplimiento a lo ordenado por el Juzgado 20 Laboral del Circuito de Bogotá, me permito notificarlo
del proceso Ordinario Laboral, Radicado No. 2021-044, donde obra como demandante el Señor
FERNANDO TRUJILLLO CEBALLOS y como demandada ALMACENES GENERALES DE DEPÓSITO
DE CAFÉ -ALMACAFÉ.

A continuación, adjunto la respectiva demanda, anexos y auto admisorio de conformidad con lo
estipulado por el Art. 8 del decreto 806.

Atentamente,
RUBÉN DARÍO MAYA RESTREPO
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Notificaciones Almacafe <notificaciones@almacafe.com.co>

CONTSTACIÓN Proceso Ordinario Laboral de Fernando Trujillo Ceballos contra
ALMACENES GENERALES DE DEPOSITODE CAFÉ - ALMACAFÉ S.A.   Rad.:
               2021-044. 
1 mensaje

Notificaciones Almacafe <notificaciones@almacafe.com.co> 13 de diciembre de 2021, 17:14
Para: jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co
CCO: Alejandra Velásquez Castaño <alejandra.velasquez@almacafe.com.co>

Señor
JUEZ VEINTE (20º) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.
E.                                S.                                D.
                                                          

Ref.:                            Proceso Ordinario Laboral de Fernando Trujillo Ceballos contra ALMACENES
GENERALES DE DEPÓSITO DE CAFÉ - ALMACAFÉ S.A.  
 
Rad.:                2021-044.

 

Atentamente envio contestación y anexos.

https://drive.google.com/drive/folders/1pL3YoLjuGtcdGZ5rMC1pPSeD3ABG0FJS?usp=sharing 

Por favor confirmar recibido

--  
Cordialmente, 

Notificaciones Almacafe 

Juridica 
Oficina Central 
D: Calle 73 # 8-13 Torre B Piso 7 
T:  Ext.  
www.almacafe.com.co

La información transmitida a través de este correo electrónico es confidencial y está dirigida únicamente a su
destinatario. Su reproducción, lectura o uso está prohibido a cualquier persona o entidad diferente. FNC y
ALMACAFÉ no se hacen responsables por la eventual transmisión de virus o programas dañinos por este conducto.
Ni FNC y ALMACAFÉ aceptan responsabilidad alguna por eventuales daños o alteraciones derivados de la
recepción o uso del presente mensaje. Las opiniones, conclusiones y otra información contenida en este correo no
relacionadas con el negocio oficial de FNC y ALMACAFÉ, deben entenderse como personales y de ninguna
manera son avaladas por la Compañía. 
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4 archivos adjuntos

Escritura Publica Poder Juan Felipe Blanco Almacafé (1).pdf 
3872K

certificado (7).pdf 
29K

Almacafe Camara diciembre.pdf 
2544K

Contestación fernando trujillo.pdf 
538K
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Notificaciones Almacafe <notificaciones@almacafe.com.co>

Respuesta automática: CONTSTACIÓN Proceso Ordinario Laboral de Fernando
Trujillo Ceballos contra ALMACENES GENERALES DE DEPOSITODE CAFÉ -
ALMACAFÉ S.A. Rad.: 2021-044. 
1 mensaje

Juzgado 20 Laboral - Bogotá - Bogotá D.C. <jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co> 13 de diciembre de 2021, 17:15
Para: Notificaciones Almacafe <notificaciones@almacafe.com.co>

GRACIAS POR COMUNICARSE CON NOSOTROS, HEMOS RECIBIDO SU SOLICITUD A LA CUAL SE LE DARÁ EL
TRÁMITE  CORRESPONDIENTE. 

A CONTINUACIÓN INFORMAMOS NUESTROS CANALES DE ATENCIÓN

PRESENTACIÓN DE ESCRITOS: Se recepcionarán en el correo electrónico institucional
jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co), en el horario 8:00 a.m. a 1:00 p.m. y 2:00 p.m. a 4:59 p.m., la

correspondencia remitida después del horario indicado se entenderá recibida al siguiente día
hábil.

 ATENCIÓN TELEFÓNICA Y VIRTUAL: Se pone a disposición la línea fija 2837014 y línea móvil
3124097107 (línea WhatsApp). Recuerde que en estas líneas se atenderán dudas de trámites y no es un

medio habilitado para la recepción de correspondencia.

 ATENCIÓN EN VENTANILLA: Solo para casos estrictamente necesarios, evaluados por el titular del
despacho, quien autorizará previamente el ingreso a la sede judicial mediante escrito.

PUBLICACIONES CON EFECTOS PROCESALES: Consultando nuestro micro-sitio
web https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-020-laboral-de-bogota, podrás verificar estados

electrónicos, traslados, actas de audiencias, actas de sentencias, cronograma de audiencias e información de
carácter general.

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de Colombia. Si no
es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato, respondiendo al remitente y eliminando
cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener
consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el
destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o
archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es
realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
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EL SECRETARIO GENERAL

En ejercicio de las facultades y, en especial, de la prevista en el artículo 11.2.1.4.59 numeral 10 del decreto
2555 de 2010, modificado por el artículo 3 del decreto 1848 de 2016.

CERTIFICA

RAZÓN SOCIAL: ALMACENES GENERALES DE DEPOSITO DE CAFE S.A. ALMACAFE

NATURALEZA JURÍDICA: Sociedad Comercial Anónima De Carácter Privado. Entidad sometida al control y
vigilancia por parte de la Superintendencia Financiera de Colombia.

CONSTITUCIÓN Y REFORMAS: Escritura Pública No 1477 del 08 de mayo de 1965 de la Notaría 1 de
BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).
Resolución S.B. No 3140 del 24 de septiembre de 1993  Se le renovó con carácter definitivo el permiso de
funcionamiento
Decreto No 1133 del 29 de junio de 1999  Queda vinculado al Ministerio de Hacienda y Crédito Público.
Decreto No 1668 del 30 de agosto de 1999  Modifica el Decreto 1133 del 29 de junio de 1999, desvinculandolo
del Ministerio de Hacienda y Crédito Público.
Escritura Pública No 3463 del 23 de abril de 2010 de la Notaría 72 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  la
sociedad será de nacionalidad Colombiana, tendrá su domicilio principal en la ciudad de Bogotá, República de
Colombia, pero podrá establecer sucursales o agencias e exterder sus negocios a otras plazas del país y el
exterior.

AUTORIZACIÓN DE FUNCIONAMIENTO: Resolución S.B. 3140 del 24 de septiembre de 1993

REPRESENTACIÓN LEGAL: Almacafé tendrá un Gerente General nombrado por la Junta Directiva para
períodos de un (1) año y el cual podrá ser reelegido indefinidamente. El Gerente General tendrá dos suplentes
-Primero y Segundo - elegidos por la misma Junta, quienes lo reemplazarán en sus faltas temporales,
accidentales o absolutas, en su orden, y con las mismas atribuciones. Son atribuciones del Gerente General; A)
Representar legalmente a Almacafé ante todas las autoridades de la República o de cualquier otro país y ante
terceros, con facultad para delegar en apoderados especiales. B) Transigir y comprometer previa autorización
de la Junta Directiva las cuestiones que se susciten con terceros; C) Ejecutar y hacer cumplir los acuerdos de
la Asamblea General de la Junta Directiva, velar por el cumplimiento del reglamento de la sociedad y ser el
coordinador entre las distintas dependencias para la adecuada ejecución del objeto social; D) Mantener a la
Junta Directiva al corriente de los negocios y operaciones de la sociedad; E) Rendir a la Junta Directiva un
informe anual sobre la marcha de la sociedad, sugiriendo las reformas y cambios que considere oportunos; F)
Presentar a la misma Junta durante el mes de febrero el balance general y la liquidación de pérdidas y
ganancias, junto con los correspondientes comprobantes; G) Expedir bajo su firma y conjuntamente con el
Secretario, los títulos de acciones; H) Nombrar a las personas que deben desempeñar los cargos creados por
la Junta Directiva, fijar su remuneración, removerlas y reemplazarlas cuando haya lugar.  El Gerente General
podrá delegar en la División Administrativa o en la Coordinación de Gestión Humana la atribución de proveer
las vacantes cuando las circunstancias así lo requieran. I) Las demás funciones que señalen las leyes o la
Superintendencia Financiera de Colombia y le asigne la Asamblea General o la Junta Directiva. (Escritura
Pública 03486 del 31 de mayo de 2013 Notaria Setenta y Dos del Círculo de Bogotá). PARÁGRAFO.- La
representación legal de la empresa para asuntos administrativos, aduaneros, civiles y penales; laborales de

La validez de este documento puede verificarse en la página www.superfinanciera.gov.co con el número de PIN

SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE COLOMBIA

Certificado Generado con el Pin No: 1061244578084190

Generado el 10 de febrero de  2022 a las 07:27:44

ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACIÓN ACTUAL DE LA ENTIDAD
HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICIÓN

Calle 7 No. 4 - 49  Bogotá D.C.
Conmutador: (571) 5 94 02 00 – 5 94 02 01
www.superfinanciera.gov.co

Página 1 de 2
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carácter individual y de fuero sindical, judicial o extrajudicialmente, la tendrá el Director Jurídico de ALMACAFE,
a menos que el Gerente General la quiera asumir en cada caso particular. (E.P. 3007 del 11/mayo/2016 Not. 13
de Bogotá)
Que figuran posesionados y en consecuencia, ejercen la representación legal de la entidad, las siguientes
personas:

NOMBRE IDENTIFICACIÓN CARGO
Octavio Castilla Gutiérrez
Fecha de inicio del cargo: 02/05/2012

CC - 79141231 Gerente General

Jose Felipe Jaramillo Mejia
Fecha de inicio del cargo: 15/06/2017

CC - 75098539 Primer Suplente del Gerente
General

Jorge Larrarte Rodríguez
Fecha de inicio del cargo: 14/06/2017

CC - 13845452 Segundo Suplente del Gerente
General

Carlos Hilton Moscoso Taborda
Fecha de inicio del cargo: 09/06/2016

CC - 79348298 Representante Legal para
Asuntos Administrativos,
Aduaneros, Civiles y Penales;
Laborales de Carácter individual
y de Fuero Sindical, Judicial o
Extrajudicialmente

JOSUÉ OSWALDO BERNAL CAVIEDES
SECRETARIO GENERAL

"De conformidad con el artículo 12 del Decreto 2150 de 1995, la firma mecánica que aparece en este texto
tiene plena validez para todos los efectos legales."

La validez de este documento puede verificarse en la página www.superfinanciera.gov.co con el número de PIN

SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE COLOMBIA

Certificado Generado con el Pin No: 1061244578084190

Generado el 10 de febrero de  2022 a las 07:27:44

ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACIÓN ACTUAL DE LA ENTIDAD
HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICIÓN

Calle 7 No. 4 - 49  Bogotá D.C.
Conmutador: (571) 5 94 02 00 – 5 94 02 01
www.superfinanciera.gov.co
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